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Bogotá, D.C. 
 
Código de dependencia: 512 
 
Señores 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO VIAL  
Atn. Ingeniero Gustavo González 
Calle 26 No. 57 – 51 Piso 7 y 8 
atencionalciudadano@umv.gov.co 
Ciudad  
 
Asunto: Gestión – apoyo interinstitucional para la instalación de fresado estabilizado en algunos segmentos 

viales de la Localidad de Usaquén. 
 
Cordial saludo, 
 
Teniendo en cuenta que por medio de solicitudes ciudadanas recurrentes en mesas de trabajo realizadas con 
comunidades de diferentes sectores de la localidad, se han registrado peticiones para la intervención de 
segmentos viales que por su estado actual afectan la calidad de vida de las personas con propiedades adyacentes 
a dichos segmentos y que actualmente para la vigencia del año 2022, El Fondo de Desarrollo Local de Usaquén 
ya cuenta con una destinación de los recursos asignados para intervenciones de infraestructura vial, esta alcaldía 
recurre a solicitar apoyo interinstitucional a la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y 
Mantenimiento Vial, para evaluar la posibilidad de instalación de fresado estabilizado en los tramos viales donde 
se evidencia viabilidad para la realización de esta actividad. 
 
Por lo anterior, solicitamos amablemente a la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y 
Mantenimiento Vial, realizar acompañamiento con la persona encargada de este proceso interadministrativo, al 
equipo técnico de la Alcaldía Local de Usaquén en un recorrido que se realizará el día 18 de mayo de 2022 a las 
8am con punto de encuentro en la sede principal de la alcaldía Carrera 6A No. 118-03, para la verificación en 
campo de los segmentos viales objeto de nuestra solicitud, los cuales se describen a continuación: 
 

No Civ 
Descripción de la ubicación 

Eje Desde Hasta 

1 1007886 
Zona rural del codito, sobre la calle 185, en intersección donde se encuentra el Restaurante Lomitas, El Rancho 

Llanero 

2 1007892 
Zona rural del codito, sobre la calle 185, en intersección donde se encuentra el Restaurante Lomitas, El Rancho 

Llanero 

3 1007851 
Zona rural del codito, sobre la calle 185, en intersección donde se encuentra el Restaurante Lomitas, El Rancho 

Llanero 

4 1007850 
Zona rural del codito, sobre la calle 185, en intersección donde se encuentra el Restaurante Lomitas, El Rancho 

Llanero 
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5 1007849 
Zona rural del codito, sobre la calle 185, en intersección donde se encuentra el Restaurante Lomitas, El Rancho 

Llanero 

6 1007847 
Boca calle 

 
 

7 1007954 Vía de uso vehicular, utilizada para la entrada de las rutas de Sitp existentes en el SECTOR. 

8 1007953 Vía de uso vehicular, utilizada para la entrada de las rutas de Sitp existentes en el SECTOR. 

9 1007890 Vía de uso vehicular, utilizada para la salida de las rutas de Sitp existentes en el SECTOR. 

10 1008441 Vía de acceso a predios del centro poblado Serrezuela. 

11 1007885 Vía de acceso a predios del centro poblado Serrezuela (Calzada de la virgen). 

12 1007891 Vía de acceso a caja de aguas negras que recibe todo el flujo de aguas residuales de las viviendas del sector. 

13 1007394 Calle 190 B Carrera 3 Carrera 4 

14 1007391 Calle 190 A Carrera 3 Carrera 4 

 
Cordialmente, 
 
 
 
 
JAIME ANDRÉS VARGAS VIVES 
ALCALDE LOCAL DE USAQUÉN  
 
Proyectó: Ing. Cristhian Camilo Monroy Ortiz. Ingeniero Infraestructura FDLUSA. 
  Ing. Mónica Andrea Maldonado Rojas. Ingeniera Infraestructura FDLUSA. 
Revisó: Ing. Nelson Villero. Ingeniero Infraestructura FDLUSA. 
Aprobó: Rodolfo Morales Pérez. Profesional Especializado 222 24 

 


